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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE O 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TAB 
HABITANTES HAGO SABER: 7 

t 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, v 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 48, TIPO ORDINARIA, DE FECHA ~ 
29 DE JUNIO DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS rJ 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS e 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN Y 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN ~ e 
111, 47, FRACCIÓN 1, 52, 53 Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS g 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: j) 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCEN 
COMO DEL DOMINIO PÚBLICO, SE ACREDITAN LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN, Y SE ORDENA EXPEDIR EL 
DOCUMENTO IDÓNEO CON EL QUE SE ACREDITE LA 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
DE DOS GENERADORES DE CORRIENTE Y UN MOTOR 
DE GENERADOR DE CORRIENTE 

CONSIDERANDO 

1 
i.l.. 

:?S 

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos administrarán libremente su 
hacienda, lo que también señala el artículo 64, fracción 1, de la particular del Estado; 
conformándose dicha hacienda entre otros bienes, con los bienes muebles, de " 
acuerdo con lo señalado por el artículo 106, fracción 11, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Qué asimismo, el artículo 29, fracción X, de la Ley 9fgánica de lo 
Municipios del Estado, señala que es facultad del AyuntamienfQ", - vigilaí"l.fl ¡ 
administración de los bienes de dominio público y privado del rrl~.mícipi.o en l.Ó"s . 
términos que señala dicha ley y demás disposiciones aplicab!~s. Pafi~que :¡ 
atendiendo a que los bienes objeto del presente acuerdo se encueQtran eo-\J~Qr 1 : 
porte de este H. Ayuntamiento, destinados al servicio público municipa(\b&'t-lc1 . :1 
prevé el artículo 106, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios dei"Elstaa-'ct;de-)(' 
Tabasco; mismos que carecen de documentos que acrediten t~ propi'eda(:(~.se \ 
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No. 

1 

1 

2 

3 

considera procedente declararlos como pertenecientes 
Municipal. 

TERCERO.- Que mediante oficio número DA-J/1935/2023, de fecha 25 de julio de 
2023, el L.A.E. Luis Felipe, Torres Ballina, Director de Administración de este H. 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, solicitó al Lic. Félix Morales Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, someter en la próxima sesión de Cabildo en punto de acuerdo, ia 
acreditación de la propiedad de los bienes que describe en relación anexa, misma 
que se inserta a continuación: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO COLOR SERIE COMBUSTIBlE CONOICION UBICACIÓN 

GENERADOR 
STAMFORD UC1274HI 

NEGRO/ 
X17G281436 DIESEL BUENO 

PLANTA DE 
DE CORRIENTE VERDE AGUA POTABLE 

MOTOR CÁRCAMO EL 
GENERADOR JOHN DEEERE R504849-D AMARILLO PE4045T71 1204 DIESEL BUENO 

2000 
DE CORRIENTE 

GENERADOR AZUL/ 
PLANTA DE 

DE CORRIENTE 
LOVOL 1004TG13 

NEGRO 
HC545554B DIESEL BUENO AGUA 

RESIDUALES 

CUARTO.· Que los bienes descritos en el Considerando anterior, se encuentran 
destinados al servicio público municipal de Jonuta, Tabaco, debidamente 
identificadas e inventariados, y asignados para su uso, a la Dirección de Obras, 

1
1 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. . V ~ 
QUINTO.· Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil de/ \ 
Estado de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenepientes a la ~ 

Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder! público, los ;: 
cual~s a su vez se dividen en: de uso común, destinados a un servicio púbJtt:o. y r: f ; 
prop1os. • .... • 

• ~ • • # 1 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a caróo>def · 
Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Munícfpat. ./ 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Mwhicipios del· · 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civlf delEst:acto.. : : ~ 
de Tabasco establece expresamente: - l 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen 
de pleno dominio al Estado o a /os Municipios; pero los primeros son inalienables e X 
imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen 
destinados." 

----------
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SEXTO.- Que el pleno dominio que ejerce el Municipio, so los ienes destinados 
al servicio público, al cual hace referencia el artículo 856 del ódi o Civil del Estado 
de Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder direct nmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por el que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el uso, 
disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 

J 

~ 
r 

t 
.D 

j 
N 
e 

SÉPTIMO.- Que toda vez que como se ha señalado con anterioridad, dichos bienes ~ 
muebles, se encuentran en pleno uso y disfrute del Ayuntamiento de Jonuta, f 
Tabasco, es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que se ejerce sobre los 8 
mismos, en cumplimiento a la normatividad sobre su registro, control y valuación; ] 
mediante la acreditación de los derechos de posesión, declarándolos como bienes ~ 
del dominio público municipal y consecuentemente, pertenecientes a la Hacienda e 
Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco; ordenando expedir el documento idóneo .&_ 
con el que se acredite la propiedad del dichos bienes. ~ 

0 
OCTAVO. Que en base a lo expuesto, motivado y fundamentado, se propone a este 
Honorable Cabildo se analice la propuest& y se determine como legalmente 
corresponda, misma que se formula en los siguientes términos: (~ 

ACUERDO \W. 
PRIMERO- Toda vez que el Municipio de Jonuta Tabasco ejerce el pleno dominio 

' ' 
público, éstos se declaran como bienes del dominio público municipal, se acreditan p 
sobre los bienes objeto de este acuerdo, que se encuentran destinados al se.vido 1 
los derechos de posesión y consecuentemente, pertenecientes a la Hacienda Pública 
del Municipio de Jonuta, Tabasco; mismos que se describen: , . _ 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO COLOR SERIE COMBUSTIBLE CONOicl~ t¡p,!CA!Stótl--¿; 
¡; .~~~ ~~:.:·~ . 

GENERADOR 
STAMFORD UCi274H1 

NEGRO/ PLANTADE. 
DE CORRIENTE VERDE 

X17G281436 DIESEL BUqNO :oofp,W,f..s~ 
' -; - ""'., .. 

MOTOR ·~~u 
GENERADOR JOHN DEEERE R50484Q.D AMARILLO PE4045T711204 DIESEL BUENO ' 

DE CORRIENTE ~ 21!1l!'t:' ' 
~ 

GENERADOR ~'!.l'jT,/\!'>~ - • 
LüVOL 1004TG13 

AZUl 1 
1 HC545554B DIESEL 

DE CORRIENTE NEGRO SUENO -AGI:r.'t-- -
RESIDUALES 

j 

SEGUNDO.- Se ordena expedir el documento idóneo con el que se acredite la X 
propiedad de los bienes antes descritos. ~ 

TERCERO.- Expídase copia certificada del presente Acuerdo, para continuar con los 
trámites correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

ÚI\!ICO.- El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por este 
H. Cabildo y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE D[AS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS. ir::.-.. . 

4_ o S "T(lM~~~ :, 

.:- .... ~ - _ _.. . ....--
MTRA. MARIBEL REYES 

VELÁZQUEZ, 
SiNDICA DE HACIENDA 

QUINTO REGiDOR X 
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Ayuntamiento Constitucional 
deJonuto 

J~lOUt~ SECRETARÍA DEL 
20M024 AYUNTAMIENTO 

"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CER/AC/0125/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUATRO FOJAS ÚTILES 

ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCEN COMO DEL DOMINIO PÚBLICO, SE 

ACREDITAN LOS DERECHOS DE POSESIÓN, Y SE ORDENA EXPEDIR EL 

DOCUMENTO IDÓNEO CON EL QUE SE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

DE JONUTA, TABASCO, DE DOS GENERADORES DE CORRIENTE Y UN MOTOR DE 

GENERADOR DE CORRIENTE; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 48, 

TIPO ORDINARIA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2023, CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN, EL DIA ONCE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, CoL Centro, Jonuto, Tob. 
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